
C asi nadie sabe que 
cerca del 40% de 
las víctimas que su-
frieron un atentado 
de ETA, con resul-

tado de muerte o de lesiones, 
pero cuyos casos no han sido re-
sueltos judicialmente, reciben 
del Estado una indemnización 
que alcanza algo más de la mi-
tad de la que perciben las vícti-
mas que sí obtuvieron, en su día, 
una sentencia de la Audiencia 
Nacional estableciendo la auto-
ría del delito. Por tanto, las vícti-
mas (o sus familias) de atenta-
dos terroristas cuyos autores no 
han podido ser juzgados o con-
denados –como consecuencia 
de una investigación defectuo-
sa o de desajustes en la investi-
gación, archivo judicial precipi-
tado o prescripción de la causa, 
falta de pruebas, muerte de los 
supuestos autores, falta de co-
laboración internacional en una 
determinada etapa...– no han re-
cibido justicia material.  

Además de la impunidad que 
suponen los casos no esclareci-
dos o pendientes, las víctimas 
sufren una discriminación a la 
hora de percibir lo que la ley de 
aplicación llama ‘abono de da-
ños’. En concreto, la familia de 
una persona fallecida percibe 
250.000 euros, 500.000 en caso 
de gran invalidez y 100.000 para 
la persona con incapacidad per-
manente total.  

Sin embargo, en los casos en 
los que ha recaído sentencia fir-
me, las cuantías de la indemni-
zación se elevan, respectivamen-
te, a 500.000, 750.000 y 200.000 
euros. Esta situación debe co-
rregirse, lo que obliga a refor-
mar la Ley de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Vícti-
mas del Terrorismo promovida 
por el Gobierno de Rodríguez Za-
patero en el año 2011, si bien no 
fue corregida en la etapa poste-
rior del Ejecutivo de Rajoy.  

Se trata de una reclamación 
justa y se trata de una cuestión 
de Estado que debe permanecer 
ajena a la batalla partidista que 
se libra en el Congreso de los Di-
putados. En este sentido, la aso-
ciación Covite, representada por 
Consuelo Ordóñez, y otras orga-
nizaciones de víctimas han de-
nunciado, desde hace años y de 
un modo reiterado, este agravio 
comparativo y discriminatorio 
en cuanto a materia indemniza-

toria.  
La ley, cuyas ideas fuerza son 

memoria, dignidad, justicia y 
verdad, establece en el capítulo 
de ‘abono de daños’ una distin-
ción en los artículos 17 y 20 en 
materia de cuantía de las indem-
nizaciones. El legislador, sin 
duda, tuvo la voluntad de plas-
mar en la citada ley el principio 
de igualdad. Por tanto, si todos 
los atentados están acreditados 
como tales, se debería garanti-
zar siempre que todas las vícti-
mas obtengan un mismo trato 
indemnizatorio por parte del Es-
tado, evitando con ello respues-
tas desiguales.  

Resulta imprescindible que el 
Gobierno de coalición que pre-
side Pedro Sánchez presente con 
premura al Congreso, ante el 
avance de la legislatura, un pro-
yecto de ley para que se equipa-

ren las indemnizaciones por da-
ños personales a cargo del Esta-
do a todas las víctimas del terro-
rismo. De la misma manera, se-
ría importante habilitar una par-
tida económica en los Presupues-
tos Generales del Estado de 2023 
para hacer frente, en este y si-
guientes ejercicios, al pago de 
un complemento en la indem-
nización (podemos calcular un 
montante elevado, que rondaría 
entre los 300 y los 400 millones 
de euros) que garantice la igual-
dad de trato en el resarcimien-
to de los daños. 

Creo que es de interés cono-
cer que la institución del Defen-
sor del Pueblo, en respuesta a 
una queja, tomó en 2015 la de-
cisión de plantear al entonces 
Gobierno del PP la siguiente re-
comendación: «Impulsar las ini-
ciativas necesarias para que, en 
el marco de una eventual refor-
ma de la Ley 29/ 2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimien-
to y Protección Integral a las Víc-
timas del Terrorismo, o bien en 
el marco de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 
2016, se equiparen, de manera 
completa o progresivamente, las 
indemnizaciones por daños per-
sonales a cargo del Estado de las 
víctimas del terrorismo que no 
disponen de sentencia conde-
natoria del autor o autores con 
las de aquellas que sí disponen 
de tal sentencia».
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Equiparar a  
las víctimas del terrorismo
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De locura 
De un tiempo a esta parte las 
autoridades sanitarias nos 
vienen advirtiendo sobre el 
aumento de problemas de 
salud mental entre la pobla-
ción. Cabría esperar que di-
cha preocupación se trasla-
dara a una mejor asistencia 
y una mayor atención a las 
personas que requieren de 
esa consulta especializada, 
pero nada más lejos de la rea-
lidad. Los cambios y sustitu-
ciones entre los profesiona-
les que ejercen la psiquiatría 
en Osakidetza son muy ha-
bituales, de forma que un 
mismo paciente puede lle-
gar a tener hasta más de cua-
tro especialistas asignados a 
lo largo de su tratamiento.  

El problema, además, se 
suele ver agravado por la bre-
vedad de alguna de las alter-
nancias, por lo que la perso-
na que acude a consulta se 
ve ‘obligada’ a explicar una y 
otra vez los problemas que 
la aquejan, dificultándose de 
esta manera la mejoría del 
paciente ya que no puede pa-
sar página. Tener una preo-
cupación real por la salud 
mental de la ciudadanía pasa, 
entre otras cosas, por dotar 
de estabilidad a los profesio-
nales, garantizando de paso, 
que el paciente no se sienta 
abandonado con los conti-
nuos cambios y ayudándole 
a mejorar su salud mental. 
JESÚS JAIME RUIZ ANTÓN 

No sé cómo seguir 
queriéndote, EE UU 
La contribución americana 
contra el nazismo fue deter-
minante. La frescura de su 
compromiso coadyuvó a la 
recuperación de nuestra li-
bertad europea. Su desco-
munal maquinaria de defen-
sa viene tutelando desde en-
tonces la seguridad occiden-
tal. Nunca le estaremos su-
ficientemente agradecidos 
a EE UU por su arrope. Sin 
embargo, tal paraguas ha 
contribuido en gran medida 
a la desarticulación europea 
en materia de defensa. 

Los Estados europeos, sin-
tiéndose protegidos, han es-
catimado esfuerzo e inver-
siones en este capítulo. A 
cambio, Occidente se ha pres-
tado a acompañar a EE UU 
con presteza en campañas 
de muy dudosa rigurosidad, 
por no decir engaño. Ha sido 
el caso de Afganistán, cuyos 
veinte años de colaboración 
solo sirvieron para abando-
nar aquel Estado incipiente 
a los talibanes, que ya lo con-
trolaban en 2001. En mayo 

de este año se cumplirá el 
veinte aniversario de la inva-
sión de Irak que demostró, 
también, que la causa que la 
precipitó fue una estruendo-
sa mentira de Norteamérica. 
Lo que logró ha sido, muy al 
contrario, la desestabiliza-
ción del país, que a su vez tra-
jo consigo la irrupción y auge 
del terrorismo yihadista, ade-
más de una guerra civil ira-
quí. La inestabilidad aún per-
siste, como también en Siria.  

EE UU es un socio occiden-
tal más que reseñable; nos 
obliga a perseverar en lo que 
hasta ahora nos ha sido com-
placiente. Sin embargo, de lo 
que ya no estoy tan seguro 
hoy en día es de su fiabilidad. 
No sé, por ejemplo, por dón-
de saldrá en el supuesto de 
un conflicto con Marruecos, 
en el común flanco sur, en re-
lación con nuestras plazas 
de soberanía.  

Tampoco estoy seguro de 
que su tutelaje pueda volver 
a arrastrarnos en alguno de 
sus enganches. Me da miedo 
en este sentido que su muy 
rigorista interpretación res-
pecto de su relación bilate-
ral con China pueda salpicar-
nos más allá de lo razonable. 
O que la incertidumbre que 
aún nos queda en Ucrania 
pueda arrastrarnos a aún 
más devastación en lugar de 
poner el acento y el corazón 
en un alto el fuego, por muy 
culpable que sea Putin. Así 
que ando buscando ese equi-
librio en relación con EE UU 
y, vaya por Dios, no logro en-
contrarlo.  
ENRIQUE LÓPEZ DE TURISO 

Hechos más  
que palabras  
A los medios de comunica-
ción les ha bastado la incor-
poración de Borja Sémper a 
la política estatal para situar 
al partido que dirige Núñez 
Feijóo en el centro derecha. 
La realidad, sin embargo, dis-
ta mucho de esa afirmación 
y basta con ver el episodio de 
lo sucedido en la crisis del 
aborto que se ha producido 
en el Gobierno de Castilla y 
León. Que la derecha esté dis-
puesta a gobernar con Vox 
demuestra que más allá de 
nombres están los hechos, y 
que el PP de Feijóo poco ha 
cambiado respecto a los dis-
cursos de Casado.  

Mucho se tienen que mo-
derar para que su proyecto 
sea creíble. Las palabras se 
las lleva el viento y los he-
chos demuestran que la opo-
sición genera incendios en 
la política. 
IÑAKI AMUNDARAIN ARANA
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Quienes sufrieron un atentado de ETA no resuelto judicialmente  
reciben la mitad de indemnización que los que obtuvieron sentencia

Corregir esta situación 
obliga a reformar la 
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